
 

 

ADENDA N° 01/2025 DEL CONTRATO N° 03/2025 

“CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO - 

DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA AD REFERENDUM 

2025” 

ID 458.961 

Entre la MUNICIPALIDAD DE HORQUETA, domiciliada en CALLE YAMIL 

ARMELE (EX BRASIL), República del Paraguay, representada para este acto por JORGE 

ENRIQUE CENTURIÓN GIMÉNEZ, con cédula de identidad N° 2.028.391 Intendente 

Municipal denominada en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra, la firma 

HACIENDO CAMINOS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (C&S S.A), con 

RUC 80123427-1, domiciliada en CALLE, SARGENTO APARICIO ROJAS, CIUDAD 

DE ITA, República del Paraguay, representada para este acto por CARLOS ESTIBEN 

BENITEZ PAREDES, con cédula de identidad N° 3.011.688, denominada en adelante el 

proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", 

acuerdan celebrar la presente "ADENDA DEL CONTRATO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO - DIRECCION DE 

SEGURIDAD CIUDADANA AD REFERENDUM 2025”, la cual estará sujeto a las 

siguientes cláusulas y condiciones: 

PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS 

OBRAS  

Ítem Descripción Atributos 
Cantidad 

s/Contrato 

Cantidad 

Ampliada 

Cantidad a 

ejecutar 

Precio 

Unitario 
Precio Total

44

Vallado perimetral con tejido de 

alambre 1,93mm y postes de 

Hormigón cimentado con H° 

ciclópeo. H= 2,00m

Unidad de 

medida: metro 

lineal 

presentación: 

Evento 82,70         14,05 96,75         193.882 2.724.042     

Son guaraníes: Dos millones, setecientos veinticuatro mil, cuarenta y dos.-------------------- 

SUSCRIPCIÓN  

En prueba de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto en la ciudad de Horqueta, República del Paraguay, a los 03 días del mes de abril de 

2025. 

Firmado por: JORGE ENRIQUE CENTURIÓN GIMÉNEZ en nombre de la Contratante. 

Firmado por: CARLOS ESTIBEN BENITEZ PAREDES en nombre del Proveedor. 

 

 


